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Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  20001-31-03-005-2016-00078-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EJECUTADOS: WILSON JOSE - CAMACHO DAZA 
 

Teniendo en cuenta que, la parte ejecutante cumplió con el requerimiento efectuado 

mediante auto de fecha quince (15) de octubre del dos mil diecinueve (2019), se procede 

a correr traslado del avalúo comercial presentado por la parte actora el trece (13) de 

septiembre de dos mil diecinueve (2019), por el término de diez (10) días, a fin de que 

los interesados presenten sus observaciones, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 
L.J.M. 
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